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La firma de auditoría  Auditores Ingeniosos & Asociados, S.C. fue contratada por la 
Compañía “La Económica S.A.” para realizar una auditoría de PROPIEDAD 
PLANTA Y EQUIPO, el trabajo de campo se inició el 12 de febrero de 2017 y 
concluye el 23 de marzo del mismo año .  
 
Dentro de la información recibida al 31 de diciembre de 2016 tiene la siguiente 
integración: 
 

 
 

 
 
 
DATOS ADICIONALES: 
 
1. Mobiliario y Equipo 

Al revisar los libros auxiliares y las integraciones de esta cuenta al 31 de 
diciembre de 2016 se estableció el siguiente inventario que fue adquirido el 31 
de diciembre de 2013. 
 

ACTIVO

SALDO AL 

31/12/2015 Adiciones Bajas

SALDO AL 

31/12/2016

Mobiliario y Equipo 424,500.00Q    28,500.00Q 453,000.00Q    

Vehículos 375,000.00Q    79,500.00Q 37,500.00Q 417,000.00Q    

Equipo de Computación 76,500.00Q      76,500.00Q      

Edificios 2,050,000.00Q 2,050,000.00Q 

Total 2,926,000.00Q 2,996,500.00Q 

DEPRECIACIONES 

ACUMULADAS

SALDO AL 

31/12/2015 Cargos Abonos

SALDO AL 

31/12/2016

Mobiliario y Equipo 169,800.00Q     -Q                   67,200.00Q      237,000.00Q     

Vehículos 150,000.00Q     -Q                   113,850.00Q    263,850.00Q     

Equipo de Computación 50,994.90Q       -Q                   19,125.00Q      70,119.90Q       

Edificios 213,200.00Q     -Q                   205,000.00Q    418,200.00Q     

Total 583,994.90Q     -Q                   405,175.00Q    989,169.90Q     



 
2. Vehículos 

  
 

3. Equipo de Computación 
10 computadoras marca HP Windows XP monitor de 15’ con teclado 
multifuncional, mouse óptico, con 2 bocinas e impresora de tinta HP Estilo II a un 
precio de Q.7,650.00 c/u; equipo adquirido el 22 de diciembre de 2013. 
 
4. Edificios  
El 30 de abril de 2013 se compró el edificio por la suma de Q.2,050,000.00 el cual 
incluye Q.451,000.00 del valor del terreno.   Se estableció que la depreciación  del 
edificio se efectuó sobre la base de Q.2,050,0000.00 
 
5. Adiciones 

a. Mobiliario y equipo,  
- El 26 de junio de 2016 se compraron 6 escritorios según factura 3945 a 

Q.2,000.00 cada uno.   
- El 30 de septiembre de 2016 se adquirió la máquina  de escribir IBM por 

Q.16,500.00. 
 
 
 

Cantidad Descripción Costo Unitario Costo Total

5 Escritorios Secretariales 5,250.00Q      26,250.00Q    

4 Máquinas de escribir IB, ejecutivas 19,500.00Q    78,000.00Q    

5 Sillas giratorias secretariales 2,250.00Q      11,250.00Q    

3 Escritorios Ejecutivos 18,000.00Q    54,000.00Q    

3 Sillas ejecutivas 4,500.00Q      13,500.00Q    

5 Calculadoras Canon 3,000.00Q      15,000.00Q    

9 Archivos de metal 2,250.00Q      20,250.00Q    

3 Cajas registradoras Conon 19,500.00Q    58,500.00Q    

10 Aparatos telefónicos 1,500.00Q      15,000.00Q    

1 Pantallas IBM 120,000.00Q 120,000.00Q  

10 Sillas de espera 1,275.00Q      12,750.00Q    

TOTAL 197,025.00Q 424,500.00Q  

Cantidad Descripción Valor

1 Automovil VMW RLT Modelo Modelo 2009 para 

uso del gerente adquirido el 15/12/2013 108,000.00Q 

1

Vehículo Toyota Modelo 2008 adquirido el 

03/12/2013 30,000.00Q    

6

Paneles marca Toyota Modelo 2009 adquirido el 

28/12/2013 a Q.39,500.00 c/u. 237,000.00Q 

TOTAL 375,000.00Q 



a. Vehículos: 
- Con fecha 21 de abril de 2016 se compró una motocicleta Honda 

modelo 2016, según factura de Villena, S.A. por Q.49,500.00. 
- El 28 de diciembre de 2016 se compró una motocicleta modelo 2016 por 

valor de Q.30,000.00 
 

6. Bajas del periodo  
- El 03 de diciembre de 2016 se dio de baja el vehículo Toyota modelo 2006 

con un costo de Q.30,000.00 y con una depreciación acumulada de 
Q.25,000.00, el cual se vendió por el precio de Q.20,000.00 cantidad que 
no incluye el cobro del IVA. 
 

7. Política de depreciación  
- La empresa tiene como política de depreciar los activos fijos a partir del 

mes siguiente de su compra y utiliza los porcentajes máximos 
establecidos por la Ley de Actualización Tributaria, bajo el método de 
línea recta. 

 
 
SE PIDE: 
Que prepare los papeles de trabajo que considere necesarios para soportar 
evidencia suficiente y adecuada de su auditoría.  

   


